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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones del Gobierno 
ASTURIAS 

Resolución por la que se convoca el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por el proyecto «Gasoducto Villalba-Llanera», 

en la provincia de Asturias 

Con esta fecha, esta Delegación del Gobierno, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, ha convocado 
los levantamientos de actas previas a la ocupación . 
de las fmcas afectadas por el proyecto «Gasoducto 
Villalba-Llanera», en la provincia de Asturias, que 
habrán de tener lugar el próximo día 25 de junio, 
en Castropol, Tapia de Casariego, El Franco, Coaña 
y Navia; el día 26 de junio, en Castrillón, Soto 
del Barco y Pravia, y el día 27 de junio, en Illas, 
Corvera y Llanera. 

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte
resado mediante la oportuna cédula de citación indi
vidual y mediante publicación en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Asturias» y en lo diarios «La 
Voz de Asturias» y «La Nueva España». En el eKpe
diente expropiatorio de «Enagás, Sociedad Anóni
ma», asumirá la' condición de beneficiaria. 

Oviedo, 30 de mayo de 1997.-El Delegado 
del Gobierno, Fernando Ramón Fernández 
Noval.-35.839. 

GALICIA 

Resolución por la que se convoca el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las addendas l y 2 al gasoducto ViIlal-

ba-Tuy, en la provincia de La Ú!Jrufta 

Con esta fecha, esta Delegación del Gobierna, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, ha convocado 
los levantamientos de actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las addendas 1 y 2 al 
gasoducto Villalba-Tuy, que habrán de tener lugar 
en los Ayuntamientos donde radican las fmcas, el 
próximo día 30 de junio en lrixoa; 1 de julio, en 
Coiros y Oroso; 2 de julio. en Ames. y 2, 3 y 4 
de julio. en Santiago de Compostela. 

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte
resado mediante la oportuna cédula de citación indi
vidual. y mediante la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en los diarios «La Voz de 
Galicia» y «El Ideal Gallego». En el expediente 
expropiatorio. «Enagás, Sociedad Anónima», asu
mirá la condición de beneficiaria. 

La Coruña. 4 de junio de 1997.-El Delegado 
del Gobierno, Juan Miguel Diz Guedes.-35.837. 

NAVARRA 

Convocatoria para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de determinadas fincas afectadas 
por el gasoducto ramal a Leitza. en el tramo que 

discurre por la Comunidad Foral de Navarra 

Con fecha 18 de mayo de 1997, se autorizó, por 
Resolución de la Dirección General de la Energía 

del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
el proyecto de instalaciones del gasoducto ramal 
a Leitza, previa la correspondiente ínformación 
pública. Dicha aprobación, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley 10/1987, de 
15 de junio, de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
combustibles gaseosos, lleva implicita la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados. 
Al propio tiempo, la declaración de utilidad pública 
y urgencia en la ocupación viene determinada por 
lo dispuesto en el artíc.ulo 10 de la precitada Ley, 
siéndoles de aplicación el procedimiento de urgencia 
que determina el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
se convoca a los titulares de los bienes y derechos 
afectados, en los Ayuntamientos donde radican las 
fmcas afectadas, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece 
el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación y, si procediera, 
de las de ocupación defmitiva. 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos o inte
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir, 
personalmente o representados por persona debi
damente autorizada. aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su cos
ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor
tuno. 

Los levantamientos de actas tendrán lugar en Are
so, el día 3 de julio, y en Leitza, el 4 de julio, 
ambos-de 1997. El orden del levantamiento de actas 
figura en el tablón de anuncios, de los Ayuntamien
tos afectados, y se notificará a cada interesado, 
mediante la oportuna cédula de citación, significán
dose que esta publicación se realiza, igualmente, 
a los efectos que determina el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas· y del Pro
cedimiento A.dtui.nistrativo Común, en los casos de 
titular desc0llOcido o d0micilio ignorado. 

En el expediente expropiatorio, ttEnagás, Sociedad 
AnólÚmtU, asumirá la condición de beneflciarla. 

Pamplona, 9 de junio de 1997.-El Delegado del 
Gobierno, Francisco Javier Ansoátegui Gára
te.-35.930. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Autoridades Portuarias 
BARCELONA 

Resolución por la que se hace pública la solicitud 
de una concesión para la construcción y explotación 
de una planta para la fabricación de hormigón en 

masa en el puerto de Barcelona 

De conformidad con la disposición transitoría sex
ta de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, de 24 de noviembre de 1992; 
del artículo 74 de la Ley 22/1988, de Costas, de 
28 de julio de 1988, y del artículo 146.8 del Regla
mento para su aplicación, se hace público, para 
general conocimiento, que la sociedad «Transcondal 
de Containers, Sociedad Anónima» (TRACONSA), 

ha presentado una solicitud para la construcción 
y explotación de una planta para la fabricación de 
hormigón en masa, en las instalaciones de que esta 
sociedad es titular en el sector M, calle Z, de la 
zona sur del puerto de Barcelona, adjuntando a 
su petición el «Proyecto de actividad para fabri
cación de hormigón en masa». 

El escrito de petición, la memoria técnica y los 
planos se hallan a disposición del público para su 
examen en la Autoridad Portuaria de Barcelona, 
Servicio de Concesiones (carretera de Circunvala
ción, tramo 6.°, edificio «ASTA»), durante el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Durante este plazo se podrán presentar obser
vaciones mediante escrito dirigido al señor Director 
del Puerto de Barcelona (plaza Portal de la Pau, 
número 6). 

Barcelona, 21 de mayo de 1997.-El Director, 
Luis Montero Garcia.-34.358. 

Resolución por la que se hace pública la tramita
ción de una concesión para la utilización de la red 
de abastecimiento de agua potable existente en el 

sector 4 del puerto de Barcelona 

Se hace público para general conocimiento que 
se tramita en estas oficinas, a favor de la sociedad 
Agbar, la concesión para la utilización de la red 
de abastecimientos de agua potable existente en el 
sector 4, muelle de inflamables del puerto de Bar
celona, para el suministro directo de agua potable 
a los usuarios del puerto ubicados en dicho muelle. 
Esta concesión abarca asimismo los espacios de 
dominio público portuario por los que transcurre 
la red de suministro en el sector 4. 

La documentación en la que se refleja el tendido 
de la citada red se halla a disposición del público 
para su examen en la Autoridad Portuaria de Bar
celona, Servicio de Concesiones (carretera de Cir
cunvalación, tramo 6.°, edificiQ «ASTA»), durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Durante este plazo se podrán presentar obser
vacúmes mediante escrito dirigído al señor Director 
del Puerto de Barcelona (plaza Portal de la Pau, 
número 6). 

Barcelona, 21 de mayo de 1997.-El D~ector, 
Luis Montero García.-34.359. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Direcciones Provinciales 
ÁLAVA 

Información pública del proyecto de concesión admi
nistrativa para el servicio público de conducción de 
gas natural a través del ramal a Viana. en el término 
municipal de OyÓIl, y autorización de instalaciones, 
en el tramo que discurre por la provincia de Álava 

A los efectos previstos en la Ley 10/1987, de 
15 de junio. de disposiciones básicas para un 
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de 
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combustibles gaseosos y Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, en rela
ción con los articulos 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a infor
mación pública el siguiente proyecto: 

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con 
domicilio en avenida de América, 38, 28028 Madrid. 

Objeto de la petición: Concesión administrativa 
para el servicio público de conducción de gas natural 
a través del ramal a Viana, en el término municipal 
de Oyón, y autorización del proyecto de instala
ciones, en el tramo que discurre por la provincia 
de Álava. 

Caracteristicas de las instalaciones: Tuberia de 
acero al carbono tipo API 5L, calidad Gr.B, de 
4" de diámetro, dotada de revistimiento externo e 
interno y protección catódica. Presión máxima de 
servicio: 16 bar relativos. El ramal se inicia en el 
poligono «El Sequero», en Logroño, y discurre por 
el término de Viana, en Navarra, donde se efectúa 
una derivación para la conexión con Gas de Euskadi, 
en el término municipal de Oyón. La longitud total 
del ramal es de 5,038 kilómetros, de los que 0,015 
kilómetros discurren por el término municipal de 
Oyón. Presupuesto de las instalaciones en la pro
vincia de Álava: 536.775 pesetas. 

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados. 

La afección a fmcas de propiedad privada derivada 
de la construcción del ramal y sus instalaciones 
auxiliares se concreta de la siguiente forma: 

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre 
los que se han de construir las instalaciones fijas 
en superficie. 

Dos. Para las canalizaciones: 
A) Imposición de servidumbre permanente de 

paso de gas a lo largo del trazado de la conducción, 
con una anchura de 2 metros, uno a cada lado 
del eje, por donde discurrirá enterrada la tuberia 
o tuberias que se requieran para la conducción del 
gas. Esta servidumbre estará sujeta a las siguientes 
limitaciones al dominio: 

l. Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centí
metros, así como de plantar árboles o arbustos a 
una distancia inferior a 2 metros, a contar del eje 
de la tubería. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de 
obras, construcción, edificación o efectuar acto algu
no que pudiera dañar o perturbar el buen funcio
namiento de las instalaciones a una distancia inferior 
a 5 metros del eje del trazado, a uno y otro lado 
del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre 
que se solicite expresamente y se cumplan las con
diciones que en cada caso fije el órgano competente 
de la Administración. 

3. Libre acceso del personal y equipos nece
sarios para poder mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago, en su caso, de los daños 
que se ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de· señaliza
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así 
como de realizar las obras superficiales o subterrá
neas que sean necesarias para la ejecución o fun
cionamiento de las instalaciones. 

B) Ocupación temporal de los terrenos nece
sarios para la ejecución de las obras de la franja 
que se refleja para cada fmca en los planos par
celaríos de expropiación, en la que se hará desa
parecer, temporalmente, todo obstáculo. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados, cuya relación se inserta 
al fmal de este anuncio, para que puedan examinar 
el proyecto en esta Dirección Provincial, sita en 
Olaguibel, 1, 01004 Vitoria, y presentar, por tri
plicado, en dicho centro, las alegaciones que se con
sideren oportunas en el plazo de veinte días, a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio, 
así como proyectos en competencia. 

Vitoria.-El Director provincial, José Manuel Este
ban Ruiz.-32.125. 
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR SERVIDUMBRE DE PASO 

Proyecto: 328-Ramal a Viana. Provincia: VI-Álava. Municipio: OY-Oyón 

Abreviaturas utilizadas: SP = Servidumbre de paso. OT = Ocupación temporal. POL = Polígono. 
PAR = Parcela 

Afección Datos catastrales 

Finca número Titular y domicilio SP OT Naturaleza 
- - POL PAR 
mi m2 

VI-OY-I Ayuntamiento de Oyón, plaza Mayor, 1, 
- -Oyón .................................... 6 42 Camino. 

VI-OY-2 Pedro y Jesús Rincón Hernández, José 
Maria López de Toledo, 14, 3, derecha, 
Logroño .................................. 6 42 901 4 (84) Industria. 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR INSTALACIONES AUXILIARES 

Proyecto: 328-Ramal a Viana. Provincia: VI-Álava. Municipio: OY-Oyón 

Abreviaturas utilizadas: SE = Superficie a expropiar. SP = Servidumbre de paso. OT = Ocupación temporal. 
POL = Polígono. PAR = Parcela 

Finca Titular y domicilio número 

VI-OY-2PO Pedro y Jesús Rincón Hernández, José 
Maria López de Toledo, 14,3, dere-
cha, Logroño ....................... 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Secretaría General 

Edicto por el que se da publicidad a la resolución 
que señala día para la redacción de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas de expro
piación por la ejecución del proyecto X-B-099.3 M J, 
de los términos municipales de Calafell y Cunit 

Dado que ha sido publicada la relación de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del 
proyecto X-B-099.3 MI, modificación de los taludes 
al enlace Segur de Calafell. Autopista A-16, de Bar
celona a Coma-ruga, de los términos municipales 
de Calafell y Cunit, en el «Boletin Oficial del Estado» 
y «Diario Oficial de las Generalidad de Cataluña», 
de 14 de mayo de 1997, y en el periódico «Diari», 
de Tarragona, del 12, conforme con lo que establece 
el artÍCulo 16.4 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, 
de Autopistas, en relación con lo que prevé el artí
culo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, el 
Departamento de Politica Territorial y Obras Públi
cas ha resuelto señalar el día 25 de junio de 1997, 
en Calafell, y el 26 de junio de 1997, en Cunit, 
para proceder a la redacción de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos que se 
expropian. 

El presente señalamiento será notificado, indivi
dualmente, a los interesados convocados, que son 
los que figuran en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios de la Alcaldía correspondiente y en 
este Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta 
baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre-

Afección Datos catastrales 

SE SP OT 
- Naturaleza 

- - - POL PAR 
M 2 mi m2 

4 - - 901 4 (84) Industria. 

sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiéndose hacer acom
pañar, a su costá, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias de los 
Ayuntamientos de Calafell y Cunit. A continuación 
los asistentes se trasladarán, si procede, a los terre
nos afectados, para proceder a la redacción de las 
actas. 

Barcelona, 6 de junio de 1 997.-El Jefe del 
Servicio de Expropiación, Albert Abulí i 
Núñez.-35.89l. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Vivienda 

Subdirección General de Carreteras 

Información pública. Estudios informativo y estudio 
de .efectos ambientales de la obra «Alternativas de 
conexión de AC-J74 y AC-J62, con la R. J. G. E. 

Cambre-Oleiros-Sada». Clave: N/AC/96.4 

Aprobado técnicamente. por Resolución de la 
Dirección General de Obras Públicas y Transportes 
de la Consejeria de Politica Territorial, Obras Públi
cas y Vivienda, de la Junta de Galicia, de fecha 
30 de abril de 1997, el estudio informativo «al
ternativas de conexión de la AC-174 y AC-162, 
con la R I. G. E. Cambre-Oleiros-Sada», clave 
N/AC/96.4, se somete al trámite de información 
pública, durante el periodo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de este anuncio en el 
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«Boletín Oficial del Estado», a fm de que las personas 
que lo estimen oportuno, puedan formular por escri
to ante el Servicio Províncial de Carreteras de La 
Coruña, las observaciones que crean convenientes, 
de . acuerdo con' lo establecido· en el artículo 15.1 
de la Ley 4/1994, de 14 de septiembre, de Carreteras 
de Galicia, señalándose que el citado estudio infor
mativo se puede examinar, durante dicho periodo, 
en 'horas hábiles de oficina, en la Dirección General 
de Obras Públicas y Transporte, en el Servicio Pro
vincial de Carreteras de La Coruña. y en los Ayun
tamientos afectados. 

Asimismo, se somete al trámite de información 
pública el estudio de efectos ambientales, contenido 
en el estudio informativo durante el periodo de quin
ce días hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio, en el «Diario Oficial de Galicia», según 
lo dispuesto en la Ley 1/1995, de 2 de enero, de 
Protección Ambiental de Galicia y el Decreto 
327/1991, de 4 de octubre, de Sometimiento a 
Declaración de Efectos Ambientales de Galicia; 
estando a exposición al público, a este efecto, en 
la Comisión Provincial de Medio Ambiente de La 
Coruña, y en los Ayuntamientos afectados. 

Santiago de Compostela, 22 de mayo de 1997.-El 
Subdirector general de Carreteras, Guillermo Gran
dío Chao.-35.927. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número de expediente: 

IN407A 96/193··1) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Hidroeléctrica del Zarzo. 
Domicilio social: Mancebo, 6, 15000 La Coruña. 
Título: Línea media tensión a 15/20 kV, centro 

de transformación 100 kV A, Casalvito. 
Situación: Monfero. 
Características técnicas: 
Línea media tensión, aérea, a 15/20 kV, de 1.432 

metros de longitud, con conductor de aluminio 
LA-56, que parte del apoyo número 51 de la línea 
media tensión «San Bartolomé-Monfero» y fmal en 
centro de transformac1ón a construir en el lugar 
de Casalvito, tipo aérea, de 100 kV A, a 15/20 kV-B2, 
Ayuntamiento de Monfero. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación Provincial resuelve autorizar, 
declarar de utilidad pública, en concreto, y aprobar 
el proyecto de ejecución de las referidas instala
ciones, cuyas caracteristicas se ajustarán en todas 
sus partes a las que figuran en el mismo y a las 
condiciones técnicas y de seguridad establecidas en 
los Reglamentos de aplicación, y en los condicio
nados establecidos por los Ministerios, organismos 
o corporaciones que constan en los expedientes. 

La Coruña, 15 de mayo de 1997.-El Delegado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-34.427-2. 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número de expediente 

IN407A 96/120-1) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
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mentos de aplicación, y en los condicionados esta
blecidos por los Ministerios, organismos o corpo
raciones que constan en los expedientes. 

Solicitante: Unión Fenosa. La Coruña, 26 de mayo de 1997.-El Delegado 
Domicilio social: Rúa Severo Ochoa, 2, A Grela,· provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-34.431-2. 

15000 La Coruña. 
Título: Línea media tensión, centro de transfor

mación y red de baja tensión en Insúa y Santo 
Domingo. 

Situación: Teo. 
Caracteristicas técnicas: 

Línea eléctrica aérea de media tensión, a 20 kV, 
sobre apoyos metálicos y de hormigón, con' con
ductor LA-56, de 1.668 metros de longitud, con 
origen en la línea «Calo-Cacheiras» (expediente 
5.432) y fmal en centro de transformación a instalar 
en Insúa. 

Línea derivada de la anterior, de las mismas carac
terísticas, de 399 metros de longitud, con fmal en 
el centro de transformación a instalar en Santo 
Domingo. 

Dos centros de transformación de 50 kV A/u, en 
Insúa y Santo Domingo, sobre apoyos de hormigón 
y con tensiones de 20/0,380-0,220 kV, de los que 
parten redes de baja tensión, sobre apoyos de hor
migón y conductor RZ, de 665 metros de longitud 
en Insúa y de 240 metros en Santo Domingo. Teo. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los 111' y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctri~as, esta Dele
gación Provincial resuelve autorizar, declarar de uti
lidad pública, en concreto, y aprobar el proyecto 
de ejecución de las referidas instalaciones, cuyas 
caracteristicas se ajustarán en todas sus partes a 
las que figuran en el mismo y a las condiciones 
técnicas y de seguridad establecidas en los Regla
mentos de aplicación, y en los condicionados esta
blecidos por los Ministerios, organismos o corpo
raciones que constan en los expedientes. 

La Coruña, 26 de mayo de 1997.-El Delegado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-34.424-2. 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número de expediente: 

IN407A 96/123-1) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
riz.ación administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Rúa Severo Ochoa, 2, 15000 

La Coruña. 
Título: Línea media tensión, centro de transfor-

mación y red de baja tensión en Gundian-Novedelo. 
Situación: Vedra. 
Caracteristicas técnicas: 

Línea eléctrica aérea de media tensión, a 20 KV, 
sobre apoyos metálicos y con conductor LA-56, 
de 744 metros de longitud, con origen en la linea 
denominada «Viaducto Ponte Ulla» (expediente 
51.111) y fmal en centro de transformación a ins
talar en Gundian. 

Centro de transformación aéreo, de 50 KV A, Y 
tensiones de 20/0,380-0,220 KV en Gundian, del 
que parte red de baja tensión en RZ, de 88 metros 
de longitud. Vedra. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las ínstalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial resuelve autorizar, declarar de uti
lidad pública, en concreto, y aprobar el proyecto 
de ejecución de las referidas instalaciones, cuyas 
características· se ajustarán en todas sus partes a 
las que figuran en el mismo y a las condiciones 
técnicas y de seguridad establecidas en los Regla-

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número de expediente: 

IN407A 96/125-1) 

Visto el expediente para otorg miento de auto
rización administrativa, declarauón de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de' las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Rúa Severo Ochoa, 2, 15000 

La Coruña. 
Título: Línea media tensión, centro de transfor-

mación y red de baja tensión en Silvaoscura. 
Situación: Ve dra. 
Características técnicas: 

Línea eléctrica aérea de media tensión, a 20 kV, 
sobre apoyos de hormigón y con conductor LA-56, 
de 630 metros de longitud, con origen en la línea 
denominada «Torre y Matelo» y final en el centro 
de transformación a instalar en Silvaoscura. 

Centro de transformación aéreo, de 50 kV A, Y 
tensiones de 20/0,380-0,220 kV en Silvaoscura, del 
que parte red de baja tensión en conductor RZ, 
de 103 metros de longitud. Vedra. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los In y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial resuelve autorizar, declarar de uti
lidad pública, en concreto, y aprobar el proyecto 
de ejecución de las referidas instalaciones, cuyas 
características se ajustarfm en todas sus partes a 
laS que figuran en el mismo y a las condiciones 
técnicas y de seguridad establecidas en los Regla
mentos de aplicación, y en los condicionados esta
blecidos por los Ministerios, organismos o corpo
raciones que constan en los ~pedientes. 

La Coruña, 28 de mayo de 1997.-El Delegado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-34.430-2. 

Resolución por la que se abre información pública 
para la autorización administrativa de instalaciones 
eléctricas que se citan. Expediente número 10/97 

A los efectos previstos en el Decreto 205/1995, 
de 6 de julio, por el que se regula el aprovechamiento 
de energía eólica en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, se somete a información pública la solicitud 
de la empresa «Planta Eólica de Galicia, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en la calle Goya, 85, 
28001 Madrid, para la autorización administrativa 
del parque eólico dos Corvos, y en base a los siguien
tes datos: 

Municipio afectado: Cedeira. 
Coordenadas: 

Va (0.581.650 W, 4.838.350 N), 
Vb (0.583.200 W, 4.840.340 N), Ve (0.583.800 W, 
4.839.700 N), Vd (0.583.100 W, 4.838.900 N), Ve 
(0.583.650, 4.838.350 N), Vf (0.583.100, 
4.837.800 N):Vg (0.581.650,4.838.350 N). 

Potencia a instalar: 16 MW. 

Durante el plazo de treinta dias, podrán presen
tarse solicitudes en competencia, ajustadas a lo dis
puesto en el artículo 10 del Decreto 205/1995 de 
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la Junta de Galicia en esta Delegación Provincial, 
edificio administrativo «Monelos», 150.71 La Coruña. 

La Coruña, 5 de junio de 1997.-EI Delegado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-35.887. 

Resolución por la que se abre información pública 
para autorización administrativa de las instalaciones 
eléctricas que se citan. Expediente número 9/97 

A los efectos previstos en el Decreto 20.5/1995, 
de 6 de julio, por el que se regula el aprovechamiento 
de energía eólica en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, se somete a información pública la solicitud 
formulada por la empresa «Planta Eólica de Galicia, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Goya, 
número 85, 280.0.1 Madrid, para la autorización 
administrativa del parque eólico Couce do Penido. 

Municipios afectados: Cedeira y Ortigueira. 
Coordenadas: 

Va (581.650. W, 4.838.350. N), Vb (583.80.0. W, 
4.837.100. N), Vc (584.450. W, 4.837.650. N), 
Vd (584.875 W, 4.837.275 N), Ve (585.50.0. W, 
4.838.0.0.0. N), Vf (587.60.0. W, 4.836.80.0. N), 
Vg (585.30.0. W, 4.833.450. N), Vh (581.650., 
4.838.350. N). 

Potencia a instalar: 24 MW. 

Durante el plazo de treinta días, se podrán pre
sentar solicitudes en competencia, ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 20.5/1995, 
de la Junta de Galicia en esta Delegación Provincial, 
edificio administrativo «Monelos», 150.71 La Coruña. 

La Coruña, 5 de junio de 1997.-El Delegado 
provincial, Juan 1. Lízaur Otero.-35.881. 

LUGO 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número de expediente: 

IN407A 96/51-2-4.521 AT) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Sáenz Díez, 45, 320.0.0. Otense. 
Título: Linea media tensión «Martín-Broza». 
Situación: Boveda. 
Características técnicas: 

Lineas de media tensión, a 20. KV, con conductor 
LA-56, de 54,6 milimetros cuadrados Al, con una 
longitud de 7.254 metros, sobre apoyos de hormi
gón, para mejora del servicio eléctrico en Mar
tín-Broza, Ayuntamiento de Boveda. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y N de los Decretos 26] 7 Y 2619/1966. 
de 20. de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial resuelve autorizar. declarar de uti
lidad pública. en concreto, y aprobar el proyecto 
de ejecución de las referidas mstalaciones, cuyas 
características se ajustarán en todas sus partes a 
las que fIguran en el mismo y a las condiciones 
técnicas y de seguridad establecidas en loS Regla
mentos de aplicación, y en los condicionados esta
blecidos por los Ministerios, organismos o corpo
raciones que constan en los expedientes. 

Lugo, 21 de marzo de 1997.-El Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-34.426-2. 

Viernes 13 junio 1997 

PONTEVEDRA 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número de expediente: 

IN407A 96/417-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrícas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: «Sestelo y Cia., Sociedad Anónima». 
Domicilio social: Gabino Bugallal, 44, 36860. 

Ponteareas. 
Título: Línea media tensión «Moreira». 
Situación: Ponteareas. 
Caracteristicas técnicas: 

Línea media tensión, acrea, a 15/20. kV,.de 1.0.17 
metros de longitud, con conductor tipo LA-56, sobre 
apoyos metálicos, desde un apoyo metálico de la 
linea «Ponteareas-Cristiñade», en su cruzamiento 
con la autovia, hasta el apoyo 7 de la linea que 
se proyecta, desde donde pasa en subterráneo hasta 
centro de transformación en nave industrial, en 
Moreira, Ayuntamiento de Ponteareas. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y N de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20. de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial resuelve autorizar, declarar de uti
lidad pública. en concreto, y aprobar el proyecto 
de ejecución de las referidas instalaciones, cuyas 
caracteristicas se ajustarán en todas sus partes a 
las que fIguran en el mismo y a las condiciones 
técnicas y de seguridad establecidas en los Regla
mentos de aplicación, y en los condicionados esta
blecidos por los Ministerios, organismos o corpo
raciones que constan en los expedientes. 

Pontevedra, 9 de mayo' de 1997.-El Delegado 
provincial, Ramón Álvarez Abad.-34.431. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA 

Consejería de Trabajo e Industria' 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Anuncio sobre solicitud de concesión administrativa 
para el servicio público qe distribución de gas natural 
por -canalización, para usos domésticos, comerciales 
y pequeños industi-iales en el término municipal de 

Cájar (Granada) 

A los efectos previstos en la Ley 10/1987, de 15 
de mayo, de disposiciones básicas para un desarrollo 
coordinado de actuaciones en materia de combus
tibles gaseosos, yen el Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, se somete a información públita la petición 
de concesión administrativa para la distribución y 
suministro de gas natural, en el término municipal 
de Cájar. cuyas principales características se señalan 
a continuación: 

Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con 
documento nacional de identidad 738.0.39, en repre
sentación de «Gas Andalucía, Sociedad Anónima», 
con código de identrucación fIscal A-41.225.889, 
domiciliado en calle Rivero, 8, de Sevilla. 
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Características: Estación de regulación MP/B de 
50.0. m3(n)/h de 4/0.,5 bar., 1.80.0. metros de cana
lizaciones de red primaria, con diámetro nominal 
de 20.0. y 160. milímetros. Siete acometidas sobre 
la red primaria de diferentes diámetros. Todas las 
canalizaciones serán en políetileno de baja densidad 
series SDR-ll y SDR-17.6, de 0,4 bar., situadas 
en término municipal de Cájar (Granada). 

Presupuesto: 26.0.0.0..0.0.0. de pesetas. 
Finalidad: Red de conducciones para distribución 

y sumínistro de gas natural para uso domestico, 
comercial e industrial. 

Lo que se hace. público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación Provincial de la Consejeria de Trabajo e 
Industria, sita en la calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y en el propio Ayuntamiento, pudiendo 
formular las alegaciones y reclamaciones por tri
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados al siguiente de la publicación 
de este anuncio. 

Granada, 9 de mayo de 1997.-El Delegado pro
vincial, Mariano Gutiérrez Terrón.-35.925. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Economía 

Dirección Regional de Industria 

Resolución por la que se somete a información públi
ca el proyecto de autorización de instalaciones pre
sentado por ((Gas de Asturias, Sociedad Anónima», 
para red de distribución de gas natural Col/oto-Pola 

de Siero, fase Argüel/es-Pola de Siero 

A los efectos previstos en la Ley 10/1987, de 
15 de junio, de Normas Básicas para un Desarrollo 
Coordinado de las Actuaciones en el Sector de Com
bustibles Gaseosos, y en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles. en relación 
con los artículos 17 de la LeY'de Expropiación For
zosa y 56 de su Reglamento, se somete a infor
mación pública el siguiente- proyecto de ínstalacio
nes: 

Peticionario: «Gas de Asturias, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en la calle Muñoz Degraín, 
número 2, en Oviedo. 

Objeto de la petición: Autorización de instala
ciones del proyecto de red de distribución de gas 
natural Colloto-Pola de Siero. Fase: Argüelles-Pola 
de Siero. Con los efectos previstos en los artícu
los lO, 11, 12 y 13 de la citada Ley. 

Descripción de las instalaciones: 

l. Red de transporte compuesta por una con
ducción de alta presión A (AP A), de longitud 6,5 
kilómetros, que atravesará los términos municipales 
de Noreña y Siero, para conectar el fmal de la fase 
anterior, situada en Argüelles, con PoJa de Siero. 
Asimismo, se incluyen las ERM de alimentación 
de N oreña y El Berrón, por un lado, y Pola de 
Siero, por otro. 

2. Alimentador principal: Constituido por una 
conducción en media presión B (MPB), de longitud 
2 kilómetros. que actúa de alimentador principal 
(feeder) para los núcleos de Noreña (en el término 
municipal del mismo nombre) y El Berrón (en el 
término municipal de Siero). En el caso del feeder 
de Norcña se aprovecha la coincidencia de esta 
conducción con la citada AP A, para realizar ambas 
en una sola zanja. 

3. Redes básicas de distribución de los núcleos 
de Noreña, El Berrón y Pola de Siero. 

Toda la tubería en AP A y la parte aérea en MPB, 
será construida de acuerdo con la especificación 
API 5L, con calidad grado B. La tuberia en MPB, 
enterrada, será de polietileno de media densidad, 
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de acuerdo con las especiftcaciones técnicas de la 
ET 209. El diámetro comercial de la tubería prin
cipal será de 4", el del alimentador 200 mm. en 
el tramo Noreña y El Berrón, y en el ramal de 
El Berrón, 160 mm. La tubería de acero vendrá 
recubierta de un revestimiento externo de polietileno 
extrusionado. La presión máxima para la red de 
transporte en AP A será de 16 bar. La presión máxi
ma de servicio, para la red de distribución en MPB, 
será de 4 bar. El caudal máximo de la red de trans
porte será de 2.437 m3/h y de 2.500 m3/h el de 
la red de distribución de Pola de Siero, y de 1.800 
m 3 /h el de la red de distribución de El Berrón y 
Noreña. La profundidad de enterramiento depen
derá del tipo de suelo que atraviese, conforme 'al 
Punto 3.3 de la ITC-MIG 5.2 y 3.2 de la ITC-MIG 
5.3. 

Presupuesto: 326.360.895 pesetas. 

. Afecciones a terrenos: La afección a fmcas par
ticulares, derivadas de la construcción del gasoducto 
objeto de este proyecto, se concreta de la siguiente 
forma: 

Viernes 13 junio 1997 

Superficie a expropiar: Pleno dominio de los terre
nos sobre los elementos de instalación fija en super
ficie. 

Ocupación temporal: Es una necesidad derivada 
de la ejecución de las obras, consistente en la ocu
pación del área indicada en la .relación, y en la 
que se hará desaparecer cualquier obstáculo que 
entorpezca la construcción de la red de gas natural. 

Servidumbres: Imposición de servidumbre perma
nente de paso en una franja de 4 metros de ancho, 
a lo largo del gasoducto, por donde discurran 
enterradas las tuberías y otras instalaciones para 
la conducción de gas: 

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi
lares a una profundidad superior a 30 centímetros, 
así como a plantar árboles o arbustos a una distancia 
inferior a 2 metros, a contar desde el eje de la 
tubería. . 

Prohibición de efectuar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones, a una 
distancia inferior a 5 metros del eje del trazado 
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a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá 
reducirse siempre que se solicite expresamente y 
se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije 
el órgano competente de la Administración. 

Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar y renovar las insta
laciones, con pago, en su caso, de lmr daños que 
se ocasionen. 

Lo que se hace' público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se inserta al fmal de este anuncio, para 
que pueda ser examinado el expediente en la Direc
ción Regional de industria, sita en la plaza de Espa
ña, sin número, edificio Administrativo de Servicios 
Múltiples, cuarta planta, 33007, Oviedo, y presentar, 
por triplicado, en dicho centro, las alegaciones que 
estime oportunas en el plazo de veinte días, a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio. 

Oviedo,14 de mayo de 1997.-El Consejero, José 
Antonio González García-Portilla.-33.502. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y DEMÁS TITULARES AFECTADOS 

Supo 
Ref. Polígono! Parcela Propietario Domicilio total 

manzana -
m2 

1 5 157 Carlos Argüelles Longoria; CI García Conde 2, Oviedo; Arr. CI 5.525 
Arr.: Constantino Prado Fuentespino 34, Palacio de Argüelles. 
Rguez. 

2 5 162 Joaquin Rio García. CI Calvo Sotelo, 39, Pola de Siero. 1.739 
3 00770 36 M.a Antonia Díaz Rio; Arr.: Arr. el Matemático Pedralles, 7, Oviedo. 11.120 

Ángel del Rio Díaz. 
4 96630 21 Manuel Ortega Fdez. y otro. Avda. Buenavista, 19, El Berrón, Siero. 2.475 
5 01660 20 «Refractaria, Sociedad Anóni- Ctra. N-634, Km. 394, Siero. 61.575 

6 
ma». 

33 25 Zoilo Suárez Álvarez. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

CÓRDOBA 

Servicio de Carreteras 

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 9 de mayo último, acordó 
el inicio de expediente de expropiación forzosa, 
mediante el procedimiento de urgencia, para la ocu
pación de los bienes afectados por el proyecto de 
ejecución de la obra de mejora de carretera pro
vinciall91 de Fuente Carreteros, 2.a fase, que figura 
incluida en el Programa Operativo Local 1996-1997. 

El objeto de esta expropiación es la ocupación 
de los terrenos que se describen al fmal de este 
anuncio, y que están situados en la aldea de Silillos, 
término municipal de Fuente Palmera. 

El levantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes objeto de expropiación tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Fuente Palmera, a las trece 
horas, el noveno día hábil, que en caso de coincidir 

Avda. Calvo Sotelo, sIn., Pola de Siero '8.491 
(Siero). 

en sábado, se trasladará al primer día hábil siguiente 
a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Iioldin Oficial del Estado», sin perjuicio de tras
ladarse a los terrenos, si así se estimase conveniente. 

Hasta ese momento los interesados ppdrán for
mular por escrito alegaciones ante esta Diputación, 
al sólo efecto de subsanar posibles errores que se 
haya padecido en la relación de propietarios afec
tados, así como de los bienes objeto de expropiación. 

Titular: Don Antonio Quero Bernete. Polígono: 
22. Parcela: 16 A y B. PeñJles: Del 1 + 14,80 al 
6 + 13,80. Superficie: 299,97 metros cuadrados. 
Plantas: Dos olivos, cuatro naranjos. 

Titular: Doña Ana Dugo Dugo. Poligono: 22. Par
cela: 2. PeñJles: Del 11 + 13,70 al 15 + 9,00. Super
ficie: 316,52 metros cuadrados. 

Titular: Don Baldomero Dugo Mengua!. Polígono: 
22. Parcela: 44 A y B. PeñJles: 18 + 0,00 al 19 
+ 22,70. Superficie: 26,63 metros cuadrados. -

Titular: Don Santiago Dugo Dugo. Polígono: 22. 
Parcela: 82. PeñJles: 20 + 9,00 al21 + 16,00. Super
ficie: 34,59 metros cuadrados. 

Córdoba, 22 de mayo de 1997.-El Presiden
te.-35.870. 

Servidum- - Ocupo ocupo 
bre temporal definitiva Plano! Concejo - - - hoja 
mI m2 m2 

115 1.140 - 3/1 Siero. 

121 1.054 - 3/1 Siero. 
46 463 - 3/2 Noreña. 

35 350 - 3/3 Siero. 
118 1.183 - 3/3 Siero. 

- - 174 3/3 bis Siero. 

Ayuntamientos 

MADRID 

Pago de cupón de obligaciones. Emisión 30 de junio 
de 1992 

Se pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones correspondientes a la emisión de 30 
de junio de 1992 que, a partir del próximo día 30 
de junio de 1997, se procederá al pago de la cantidad 
liquida del décímo cupón, que será, tras deducir 
la retención aplicable a cuenta de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas o Sociedades, 
de 2.445,75 pesetas liquidas por cupón. 

El pago será atendido a través de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y será efec
tivo en las entidades depositarias de los títulos de 
cada tenedor. 

Madrid, 11 de junio de 1997.-El Concejal del 
Área de Hacienda y Economia, Pedro Bujidos 
Garay.-35.935. 


